El Consejero de Educación del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Nekane Pérez Irazabal, adscrito al Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, sobre varias cuestiones relativas a  ahorros por reducción de plantillas en centros públicos y en educación concertada (8-11/PES-00157), y a la vista del informe de la Dirección General de Recursos Educativos, tiene el honor de remitir la siguiente contestación:

“El cambio de la jornada lectiva de los profesores de secundaria ha supuesto una menor imputación en el presupuesto de 2011 de 1.952.500 euros.

En la educación concertada no se ha realizado una actuación similar ya la jornada lectiva era y sigue siendo superior a la de los centros públicos, en concreto de 23 horas lectivas semanales.”

Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 192 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 3 de octubre de 2011

El Consejero de Educación: José Iribas Sánchez de Boado

